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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N"431/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1256/2008 tk Secretaría Ge11ernl, re111itido por el Alcalde Mwticipnl, por el r¡ue po11e 

ett co/lsidemción riel Concejo Municipal el Contrato N° 59/2008 de In Oficinlít1 Mayor rle Obras 

Públims, referente "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUTLER DE MOTONIVELADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICTPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 

SIERRA", adjudicarlo a ln EMPRESA CONSTRUCTORA KASKOTE U.P.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-117689-1-1, referente al "SERVICTO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 12 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo lrz unidad solicitante ln Dirección de Mantenimiento. 

Que, como resultado del proceso de Contmtación de Apoyo Nacioua! n ln Produccióu y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACTON (RPA), de In OFTCTALTA MAYOR 
DE OBRAS PÚBLICAS, 111editmte RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N° 57/2008, de 01 de 

dicieJilbre de 2008, adjudicó el "SER VICIO RECURRENTE DE ALQUlLER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 12 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA ",a In EMPRESA KASKOTE U. P. representada legalmellte por el 
señor Cristóbal Riz,ero Cosio. 

Que, como producto del proceso de coutmtnción y ndjudicncióu referida twferiontteute, se hrz 
redactado el Contrato OMOP N" 59/2008, por el monto total de: Bs104.400,00.- (CIENTO 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS 00/100 BOLIVIA NOS),por 400 homs de ejecución del 
senlicio con 11/l monto por ltom de Bs261, 00.- (Doscielltos Sesenta y Ull 00/100 Boliz,ianos), col! 
pinzo de �jecución de 90 días mlendnrio, co1Hp11tnble a partir de ln Orden de Proceder, pnrn el 
"SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA",co11 ull plazo de 
ejecución de 90 días calelldario, computable a partir de la Ordell de Proceder, prez,ia aprobación del 
con trato por parte riel H. Co11cejo Mullicipal y debe ser firmado por los setlores: Cristóbal Riz,ero 
Cosio, represeutante legal de ln EMPRESA KASKOTE U.P. y el l11g. Percy Fenuíndez Aiiez, 

Alcalde Municiprzl de Snuta Cruz de In Sierra. 

Que, E/1//onto de la adjudicación del servicio recurrente se eJZctwJZtm comprometido para la gestión 
2009 de rzcuerdo a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 211/2008 de 20 de octubre de 2008, emitidrz 
por el TNG. PERCY FERNANDEZ AÑEZ ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, la que en su parte Resolutiva, textunl111ente 
dice: Art/culo 1".- Autorizar los procesos de colltmtrzción recurrente de los sen,icios detallarlos a 
coutiJltwcióll, cott cargo al Presupuesto de In gestión 2009, ell el marco establecido en el artículo 66 
de las Normas Brisicns del Sistetttn de AdntiJZistmción de Bienes y Ser7'icios, aprobadas por el 
Decreto Supremo N" 29190, llegando en la gestión 2008 hasta la adjudicacióu si// contpronúso, para 
contar cott el financiamiento asegurado pam ln contrntrzciótt y e¡ecución de cada tnzo de los serPicios 
etl la gestióll 2009. 

Que, lrz Empresrz n1�judicnda KA S KOTE U. P. represen trzdn legalnlelt te por el sáíor: Cristóbrzl 
Rivera Cosio, cmno ndjudicntnrio del "SER VICIO RECURRENTE DE ALQWLER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA KASKOTE U.P., Ita cwttplido con todas las 
exigencias requerirlas en el Docwnettto Base de Colltmtación (DBC) y In presentncióll de ln 
docutneHtnción legrzl y ad111iJZistmtiPt1 y las propuestas técnica y ecottóntica establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 59/2008, puesto m considernció11 del Concejo Mtttlicipal, se entttnrca 
en el Modelo insertado en el DBC de lita llera prevían la Publicación en el STCOES. 
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Que, el presente Procrso de Con tratnción, lw sido renli znrlo en el 1//nrco legal estnb/ecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglnlllwto Subsistema rle Contratnción de Bienes y Servicios que co111prenrle 
In contratación de Obras Bienes, Servicios Gmernlrs y Seruicios rle Cousultarín, nprobndos 
medimrte Resolucióu Ministerial N° 397 de 27 dt! agosto de 2007, emitirln por el Ministerio de 
Hnciellda, cuyns disposiciones citarlns de dicho reglnmento se refierl'll a lns contrntnciones bajo la 
modnlidrzd rle Apoyo Nncional n la Prorlucción y Empleo. 

Que, el presente procrso de Contratación, ha cumplido COIL todos los 1w¡uisitos y procedimiento 

establecidos ell las Nor111ns Básicas del Siste11111 de Administración de Bieues y Servicios (NBSABS), 
aprobarirzs Jllt'riitmte Decrrto Supre111o N° 29190 tlr 11 de julio de 2007. 

Que, por maudato de lo establecido e11 el illciso b) del artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Arlministmción y Control Gubemrzmentnles - SAFCO y e11 ntención al Principio tÚ.' Bueun Fe 
establecido e/l el inciso j), artículo 4 riel Decreto Supre111o N° 29190, sr pres111111! la licitud, lo 
correcto y lo ético dr las oprmciones, nctuacioues y actiPidndes renlízndas por todo seruidor 
ptÍblico, en los citndos procesos de coutrntrzción, en ese swtirlo corresponde seña/m· que dichos 
netos tienen la ·mlirfez r¡ue lns norJJLas legales aplicables pnm lns contmtacimzes del sector público 
le collfierr1t. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cm;:; de la Sierrn, de conjor111idad a lo non11ado en la Constitución 
Política del Estndo, Ley d.e M1nLicipalidades y otms nor111as co/lc.ms, e11 uso de sus legíti111ns 
atribucio11es, e11 Sl.'sió11 Ordinaria de 16 de dicil.'111bre de 2008 dictn la preselltl.': 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11tmto N° 59/2008 de la Oficialía Mayor de Obms 
Pú/Jlicas, referente al "SERVICTO RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N" 12 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", por el n1o11to total de: Bs104.400,00.- (CIENTO CUATRO MIL. CUATROCIENTOS 
00(100 BOLIVIANOS), co11 un plazo rle ejecucióll dt? 90 días calc11dario, co111putable a partir de la 
Ord.e11 de Proceder, adjudicado n la EMPRESA KASKOTE U.P., n suscribirse entre los seliores: 
Cristóbal Ric,ero Casio, representa11fe legal de In EMPRESA KASKOTE U.P. y el lng. Percy 
Ferná11dez Añez, Alcn/de Municipal de Santa Cruz de ln Sierra. 

Artículo Segundo.- fll C11111pli111iento n lo estnúlecido en rl Artículo 27 i11ciso d) de In Ley N° 1178 
de Arfministmción y Colltrol Gubenun11entnles, 11 los fines de control extemo posterior, 1111rz copia 
del contrato y la rfonn11e11tnción sustwtatorin correspoHrliente rlebe ser re111itidn 11 la Contmloría 
Genernl de In Repúblicn t'll el plazo de cinco días de su perfeccio11n111ien to. 

Artículo Tercero.- El Ejecutiz,o Municipal, r¡uerin cncnrgn.do rfe la ejecuciáll y cwllpli111Íe/lto de la 
presente l�esolución Mu11icipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enriti1Lbraun 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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